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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - RE 

OS JONISTAS DE 

No. de Expediente: ( 83406 A 

. e 
No. de RUC de la Compañia: (| ossrarossooo1 : 

Nombre de la Compañía: ( RIJUS S,A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE, | SABIAL ls 

1 1200409173 | SALCEDO MACIAS ARGENTINA VIRGINIA ECUADOR NACIONAL $500 N 

2 0924757057 VERGARA BRIONES ROMMEL ROLANDO ECUADOR NACIONAL $500 N 

3 0905341814 VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN ECUADOR NACIONAL y 5000 N 

4 1201223425 VERGARA SALCEDO CATALINA BARBARA ECUADOR an NACIONAL $ 5000 N 

5 1200588596 VERGARA SALCEDO SEGUNDO LORENZO ECUADOR NACIONAL ” $ 780-000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de fa titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a fa constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

Zn tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

/ deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la exstencia y 

axactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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is obligación de la persona o servidor público que fecibe este documento validar 
u autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintermación/verifica.php 

on el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000634776


